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P A R T E O F I C I A L 
JpRESlDENClA DEL jDoNSEJO DE ^ J N l S T R O S 

S, M. el "Rey ( Q . D. Q.) y Augusta Real Familia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud. 

M Ü V I ^ O T J E Í J R I O D E I v A G O B B R I V A C I Ó N 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento á lo dispuesto por el Tribunal de 

Cuentas del Reino en oomunioaoión de 14 de Dioiembre corr iente ; 
S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar que V. S. remita, en el término de 

diez dias, un estado arreglado al modelo que se publica á continuación, expresivo 
de las cuentas que duraute el ejerciólo del presupuesto que ha de principiar á reg i r 
el l.° de Enero de 1903 debe formarse por la Diputación y Ayuntamientos de esa 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y exaoto cumplimiento . Dios 
(aarde \ V. S. muchos anos. Madrid 19 de Dioiembre de 1902. 

A. MAURA 
8r. Gobernador civil de 

Provincia de Año económico de 1903 

L 5
a lfs^mitas correspondientes al expresado ejercicio, que deben rendirse, por 

conducto de la Dirección general de Administración, al Tribunal de Cuentas del 
¿tei7io, con arreglo á las instrucciones vigentes. 
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Diputación 'Provincial 

Sesión del día 17 de Noviembre de 1902 

PRESIDENCIA DEL 8B. D. FRANCISCO 

ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Arribas.—BJÍÍOS.— Bolinas.—Beni

to Moreno.—Bernad.—Bocche ri ni. — 
Campo. —Cárdenas.— Cernboraíu Ks
pauau—Cembrauo.— Cortina y Este
cha.—Díaz Agero.—Díaz Guilocho.— 
—Duran.—Fernández Arribas.—Gar
cía de la Rasilla.  González Rojas.— 
López González.—Montoya. — Peláez. 
—Pérez Maguín.— Raboso.— Rane
ro.—Rincón. —Sánchez.—Sánchez Ca
rrascosa.—Soler.— Urbano.—Valero. 
—Yáñez.—Lucio (Secretario).—Martí
nez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar entesada de que el Sr. Bel
trán no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo y el Sr. Cuenca 
por ocupaciones de carácter urgente. 

Quedar también enterada de una 
instancia do D. Antonio Peira, Secre
tario de la Diputación de Santander, 
anunciando que recurrirá contra la 
orden superior que ordena nueva 
elección para proveer igaal cargo en 
esta Diputación por lastimar sus de
rechos nacidos al amparo de las leyes 
y del Reglamento por haber sido e le
gido válidamente en la anterior e lec
ción. 

El Sr. Valero dijo que empezaba fe
licitándose de que sus lamentaciones 
hubiesen encontrado eco en los seño
res Diputados para la puntual asisten
cia y estricto cumplimiento del artícu
lo 60 de la Ley. Agregó que el señor 
Peira protestaba de la nueva votación 
que se iba á verificar para la elección 
de Secretario, á cuya protesta se unía 
por estimar que no era necesaria, to
da vez que, eliminado el Sr. Barrio de 
poder optar á dicho cargo, el Secreta
rio de hecho era el Sr. Peira, que ob
tuvo 14 votos. 

El Sr. Peláez dijo qne, aates de con
signar su protesta contra la formula 
da por el Sr. Peira, deseaba conocer 

el recurso por éste entablado en oí 
que se dirigen algunos iusultos á esta 
Corporación, así como la instancia de 
que se ha dado cuenta en el despacho 
ordinario, y preguntaba al Sr. Presi
dente qué medidas había adoptado en 
vista de las manifestaciones que en 
dicho recurso so hacen. 

El Sr. Valero dijo que la Diputación 
no podía adoptar ninguna resolución 
contra el Sr. Peira porquo éste ejer
cita un derecho que la ley le otorga 
y en vista de haberse acordado uo re
currir contra la Real orden, que e l i 
mina, bien á su pesar, al Sr . Barrio. 

El Sr. García de la Rasilla manifes
tó que estaba conforme cou lo expues
to por el Sr. Valoro, y pidió que se 
leyese el recurso é instancia del se
ñor Peira para demostrar que dichos 
documentos no contienen ningún i n 
sulto. 

El Sr. Peláoz dijo que deseaba sa
ber si era cierto ó no quo en dichos 
documentos se dirigen ciertos insultos 
á los Diputados. 

El Sr. Presidente dijo que se iba .1 
proceder á la lectura do la ins tanc ia 
do que se ha dado cuenta en el des
pacho ordinario. 

Leída que fué, el Sr. Boccherini 
manifestó que el Sr. Valoro debía pro
testar contra la Real orden que orde
na que se proceda á nueva elección 
y no contra la elección mi.ma. 

El Sr. Valero dijo quo si no había 
protestado contra la Rjal orden era 
por entender que estas disposiciones 
no pueden discutirse, si no recurrir 
contra ellas; que lo que hoy hacía era 
asociarse á la protesta hecha por el 
Sr. Peira, porque á su juicio es el a s 
pirante que mejores condiciones re
une, y que sosteniendo el Sr. Peira 
que con la nueva elección se vulnera 
este derecho, puesto que obtuvo 14 vo
tos, y abundando en las mismas opi
niones, le parecía que la única e lec
ción legal era la primera. 

El S. Peláez dijo que protestaba de 
la Real orden quo Usionalos derechos 
del Sr. Barrio, en quien reconoce y 
reconocerá al verda lero Secretario de" 
la Diputación, no sólo \ or sus excep
cionales condiciones de aptitud demos
tradas en el deseinpero del cargo, ji n*> 
por haber obtenido la mayoría abso
luta de votos de los Sres. Diputados 
que corresponden á la provi icia, por 
cuya razón hacía constar su voto en 
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contra de la Real orden y entablaría 
contra ella ei recurso procedente. 
. El Si\ Cembrano dijo que después 

de haber oído la lectu* a de la instan
cia se estaba realizando á su juicio un 
acto ilegal, á cuyo efecto iba á presen
tar uua proposición incidental. 

El Sr. Martínez Controras dijo que 
creía que sólc venía en el día do hoy 
á votar la persona que ha de elegirse 
para desempeñar el cargo de Secreta
rio, y en este sentido considera que 
toda discusión ó proposición que venga 
á impedirlo era iucurrir en habilida
des que á diario so censura, y que el 
Sr. Presidente no debía consentir dis
cusión alguna, si no cumplir con los 
preceptos reglamentarios. 

El Sr. Peláez dijo que deseaba sa
ber si en la sesión anterior se había 
presentado una instancia suscripta por 
el Sr. Barrio y do la que la Diputación 
quedó enterada sin ningún otro razo
namiento, solicitando se reclamase del 
Sr. Gobernador el oportuno título y 
credencial para posesionarse del car
g o de Secretario en vista de haber 
transcurrido el plazo legal que dicha 
Autoridad tiene fijado en la Ley para 
ejecutar los acuerdos de la Diputa
ción. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
primera hora de la sesión estaba acor
dado dedicarla á preguntas, y transcu
rrida se procederá á la votación que 
había quedado pendiente por empate 
en la sesióa anterior. 

El Sr. Cembrano preguntó á la Co
misión provincial qué ha hecho del 
expediente instruido con motivo de la 
denuncia formulada contra la mala ca
lidad del pan que se suministraba al 
Hospital de San Juan de Dios. Tam
bién preguntó en qué estado se en
cuentra el expediente instruido á un 
Portero de la Inclusa quo cobra á las 
familias por sacar partidas de naci
miento y dejando á la Diputación por 
su manera de proceder en un estado 

lamentable. 
El Sr. Ranero, contestando á la ul

tima pregunta, dijo que cuando se hi
zo la denuncia se encontraba con li
cencia, y supone que sus compañeros 
habrán hecho las gestiones conve
nientes para depurar la exactitud de 
aquélla. 

El Sr. Benito Moreno, como indivi
duo de la Comisión provincial, mani
festó que el Y^cal do la misma, señor 
Cortina y Estecha, se encargó de todas 
las pesquisas y de la formación del 
expediente. 

El Sr. Cortina dijo que se había 
ocupado del asunto de que so trata y 
había terminado el expediente, resul
tando del análisis practicado que el 
pan era de condiciones aceptables. 

El Sr. Sánchez, como Presidente de 
la Comisión de Bene licencia, manifes
tó c,ue el asunto relativo á San Juan 
de Dios no se había despachado y el 
del Portero de la Casa de Maternidad 
no está á conocimiento de la Comisión 
quo preside. 

El Sr. Díaz Agero dijo que el Porte
ro de la Inclusa ora de gran honradez 
y probidad, y *in dnda alguna el señor 
Cembrano habría querido referirse al 
de la Casa do Maternidad, el quo, ins
truido el oportuno expedente judi
cial, fué indultado con motivo de la 
mayoría de edad de S. M. el Rey, y 
«on posterioridad se otorgó un amplio 
voto de confianza al Sr. Presidente 
para que, en unión del Visitador so-
ñor Media uo , resolviera el asunto 
como estimasen más couveniente, y 
estos señores eran los que podían ma

nifestar en el sentido que lo habían 
resuelto. 

El Sr. Presidente contestó que en 
esto momento no podía precisar la re
solución recaída, pero que en la sesión 
próxima traerá el expediente. 

El Sr. Díaz Agero indicó la conve
niencia de que el expresado Portero 
sea trasladado á otro Establecimiento 
por no poder continuar en vista de la 
censura de que es objeto por parto de 
todos. 

El Sr. Peláez dijo que al Portero se 
le había llevado al Juzgado de guar
dia por indicios efectos de un anónimo 
que se dirigió al Sr. Visitador, causa 
por demás levo, porque si se tuvieran 
en cuenta esta clase de escritos no po
dría estimarse como honrada á nin
guna persona. Preguntó si se le habían 
satisfecho los haberes durante el tiem
po que estuvo suspenso, porque este 
castigo fué anómalo. Igualmente pre
guntó á los Sres. Bernad y Díaz Agero, 
designados eu unión suya para incoar 
el expediente relativo á las obras efec
tuadas en la Casa de Maternidad por 
el Sr. Mediano y que por haberse e n 
contrado fuera do Madrid no ha podido 
auxiliarles, si lo habían efectuado, y 
de no ser así, se ponía á su disposi
ción. 

Ei Sr. Díaz Agero ofreció ocuparse 
del asunto cuando ol Sr. Peláez lo es
time oonveniente. 

El Sr. Baños preguntó cuándo se 
anunciaba la subasta p a n vender la 
casa uúm. 30 de la calle de la Palma. 

El Sr. Presidente contestó quo ya se 
habia acordado ror la Comisión res
pectiva. 

El Sr. Baños manifestó que se le ha
bía dicho que la casa de la calle de la 
Palma estaba vendida y ahora resulta 
que sale á subasta; que cuando h ico 
tiempo dijo que tenía la finca ciertos 
deterioros so le coutestó en términos 
poro corteses que estaba vendida, y 
ahora protesta de aquellas palabras y 
se las devuelve al Sr. Diputado quo las 
l.abía pronunciado. 

El Sr. Valero rogó al Sr. Presidente 
diese ordeu á la Secretaría para que 
tengan por celebradas todas aquellas 
sesiones en que no so hayan despacha
do asuntos que figurasen en el orden 
del día. 

El Sr. Cemboraín España dijo que 
sospechaba que lo que el Sr. Bañaos 
había manifestado se refería á él, y le 
ruega no tome á descortesía que no le 
conteste en el día de hoy. 

El Sr. Baños dijo que, efectivamente, 
se había referido al Sr. España, con el 
cual tendría el gusto de contender. , 

El Sr. González Rojas expuso su 
deseo de que los días que la Diputa
ción celebra sesiones acudan á su 
puesto todos los Jefes de Negociado 
para quo no se de el caso do que un 
Sr. Diputado pida un expediente para 
estudio y no pueda hacerlo por la fal
ta de asistencia de los Sre3. Jefes. 

El Sr. Cembrano manifestó que no 
se le ha contestado de uua manera 
categórica á las proguutas quo ha for
mulado, y contra la declaración del 
Sr. Cortina tenía quo oponer la suya, 
relativa á que de la certificación que 
se expidió el pan no reunía las con
diciones dol pliego, rogando que so 
traigan los dos expedientes para la se
sión próxima. 

Entrando en el ordou del día, el 
Sr. Presidente dijo que se iba á pro
ceder á la nueva votación para desig
nar la persona que ha de desempeñar 
el cargo de Secretario de la Diputa
ción. 

El Sr. Peláez dijo que protestaba 

del acto-que so iba á realizar por en
tender que no había mái que un Se
cretario, para cuyo cargo so eligió á 
D. Marcelino Barrio, estando por tanto 
cubierta la plaza y firme el acuerdo 
por haber transcurrido el plazo de tres 
días que al Sr. gobernador se fija en 
la ley para ejecutar ó suspender los 
acuerdos sin que lo haya verificado, 
y con permiso de la Diputación se re
tiraba para no intervenir en la vota
ción. 

El Sr. Presidente dijo que no podía 
concedérsele el permiso, y si se reti
raba, incurriría en la responsabilidad 
á que hubiere lugar. 

El Sr. Duran hizo presente que si se 
cumplía la ley considerando firme el 
nombramiento del Sr. Barrio por ha
ber transcurrido el plazo para la sus
pensión del acuerdo se faltaba á la 
Real orden que dispone la nueva elec
ción, y si la Diputación decidía votar, 
fuese declinando la responsabilidad 
que pueda sobrevenir. 

Verificada la elección por papele
tas, en la que tomaron parte los 33 se
ñores Diputados que constan como 
presentes á la sesión, dio el siguiente 
resultado: 

D. Simón Viñals y Arroyo. 18 votos. 
Antonio Peira 13 
Marcelino Barrio 1 
Evaristo Diez Lozano.. 1 

Eu su virtud, el Sr. Presidente pro
clamó Secretario do la Diputación al 
Sr. D. Simón Viñals y Arroyo. 

EISr. Peláez hizo uso de la pala
bra para declarar quo á su juicio era 
nula la elección, puesto que existien
do empate entre los Sres. Viñals y 
Diez Lozano, sobre éstos'solos debió 
recaer la votación y no comprender 
en ella á los Sres. Barrio y Peira. 

El Sr. Ranero se adhirió á la protesta 
formulada por el Sr. Peláez. 

El Sr. Cembrano dijo que, como so 
trataba de la segunda votación, claro 
estaba que, desde que en ella se com
prende á otros, la elección era nula y 
protestaba de la elecoión verificada y 
de la proclamación. 

El Sr. tíocshorini rogó á la Presi
dencia puntualizase bien la protesta 
de los Sres. Diputados quo tan respe
tuosos estuvieron ayor ó irrespetuosos 
hoy con el Sr. Ministro, siendo una 
argucia y habilidad de los que se ven 
derrotados, y estimaba que los votos 
emitidos en favor de los Sres. Barrio 
y Peira debían tomarse como papele
tas eu blancor 

Previo el permiso quo le fué conce
dido, se ausentó del Salón el S:\ Fer
nández Arribas. 

El Sr. Ranero insistió en hacer cons
tar su protesta contra la proclama
ción. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que, 
consecuente con la teoría de la Real 
orden, se adhería á la protesta del s e 
ñor Peláez por entender quo el nom
bramiento do Secretario hecho á fa
vor del Sr. Barrio es válido. 

El Sr. Díaz Agero se adhirió tam
bién á la protesta anterior, añadiendo 
que entablaría el recurso procedente. 

El Sr. Pérez Magnín dijo que, toda 
vez que se había curap'ilo lo ordena
do por la Superioridad, constase el 
sentimiento con que !a Diputación ha 
visto que so la haya privado do poder 
nombrar Secretario al Sr. Barrio. 

El Sr. Valero expresó el deseo de 
que se hiciese constar en acta el sen
timiento de la Corporación por no ha
ber podido designar al Sr. Barrio. 

EISr. Peláez pidió quo constase el 
sentimiento porque no so haya desig

nado á ninguno de los Sres. Barrio i 
Diez Lozano. 

El Sr. Duran propuso que la Dip u . 
tación acordase no dar posesión al se. 
ñor Viñals hasta tanto que no se reí 
8ue lvan los recursos entablados por 
los Sres. Barrio y Peira. 

El Sr. Ranero dijo que entendía 
que la propuesta era demasiado seria, 
y siu aprobarla ni desecharla, debía 
estudiarse por la Comisión respec
tiva. 

El Sr. Valero dijo que estaba en la 
convicción de todos que el Sr. Duran 
tioue suma competencia en todos los 
asuntos y gran conocimiento de las 
leyes, y propone que no se dé pose-
sión al nombrado por tenor adquirido 
un perfecto derecho los Sres. Barrio v 
Peira, que también lo fueron el pri
mero por mayorfa de votos y el último 
por el Reglamento para el orden de 
las sesiones, á cuyo fin debía consul
tarse ai Ministro con carácter de ur
gente cuál de los tres era el verdade
ro Secretario. 

Kl Sr. Martínez Controras dijo que 
la proposición dol Sr. Duran debía se
guir los trámites reglamentarios, por
que la Diputación no era qnién para 
suspender sus acuerdos, si no el Gober
nador, al cual pueden pedírselo sus 
amigos. 

El Sr. Peláez insistió en que el ver
dadero Secretario era ol Sr. Barrio y 
no podía designarse otro hasta que el 
Ministró aclare si la ley Provincial 
debe ó no cumplirse, á cuyo fin pre
sentaba la proposición verbal, sin per
juicio de formularla por escrito. 

El Sr. Presidente dijo que, siendo un 
asunto que entraña vordadera impor
tancia, ía, proposición del Sr. Duran 
pasaría á la Comisión do Personal para 
que la traiga resuelta en la sesión 
próxima. 

El Sr. Peláez pidió so verificase vo
tación nominal para aceptar ó rechazar 
su propuesta. 

El Sr. Comborafn España dijo que, 
siendo una extralimitación legal, no 
podía tomar parte en la votación en 
ningún sentido. 

D J igual modo se oxprosó el señor 
Rincón. 

Los Sres. Ranero y Boccherini se 
ausentaron del Salón previo el permi
so quo les fué otorgado. 

Continuando el ordeu del día, fué 
confirmado, sin discusión, el acuerdo 
do la Comisión Provincial concediendo 
al Ayuntamiento de Maugirón 250 pe
setas para continuar la construcción de 
las obras de una fuonte y pila abreva
dero de ganados, cuya cautidad so sa
tisfará con cargo al crédito de 500 pe-
sotas consignadas en el capítulo XI 
del presupuesto vigente. 

También fué aprobado, <?on el voto 
en contra de los Sres. Martínez Con
treras, Baños y Rincón, el dictamen 
do la Comisión do Fomento proponien
do SJ devuolva al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, informado favora
blemente, el proyecto do construcción 
de la carrotera de tercor orden de i» 
Estación de Griñón á la de Madrid a 
Toledo por Cubas y Casarrubuelos. 

Apetición do varios 8res. Diputado» 
quedaron sobre la Mvsa todos los ne
mas asuutos que figuraban ou el orae 
del día. . 

Y no habiendo más asuntos de q ü* 
tratar so levantó la sesión, maniie 
taudoel Sr. Presidente (u* para 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, Celso Lueu> 
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.ayuntamientos 
B c l m o n t e de Tajo 

jjl padrón de cóüulas persónate» de es
ta vill», formado para el aflo próximo de 
1903) s e n a l , a t e r m i n a d o y expueeto al 

0blico en la Secretaría de este Ayunta-
Lento, por término de quinoe días, 4 
£0 de qae los contribuyentes puedan 
caminarle y presentar las reclamacio
nes que orean oportunas, pues tanscurri-
¿o diobo plazo no serán admitidas. 

Bclmonte de Tajo 14 de Diciembre de 
jg02.=EI Alcalde, Miguel Martínez. 

36.—608. 
C o r p a 

El padrón de cédulas personales de eB-
ta Tilla para el afio próximo de 1903, se 
baila terminado y expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones; pasado dicho plazo no se admit i
rá ninguna. 

Corpa 13 de Diciembre de 1902. = E 1 
Alcalde, Víctor Salamanoa. 

35— 696. 

Da&raneo 

El Ayuntamiento de mí presidencia, 
competentemente autorizado por la Supe
rioridad, ha acordado como medio legal 
para hacer efectivo en el próximo año de 
1903 el cupo de Consumos señalado á esta 
villa a r rendar en públioa lioltaoión, 
oon la facultad de venta exclusiva al 
por menor, los ramos de oarnes lana
res, vacunas y cabrias, carnes de cerda, 
aceites y vinos de todas clases, v inagre , 
cerveza, sidra y chacolí y los aguardien
tes, alcoholes y licores, y con libertad de 
venta todcs los demás qne la tarifa oom-
prende, bajo los tipos y condiciones que 
Be insertan en los pliegos, los ouales han 
sido aprobados por la Superioridad y se 
encuentran de manifiesto en la Seoreta
ría de esta Corporación. Para su remate 
»e ha señalado el día 26 de los corrientes, 
á las diez de su mañana . 

En el mismo acto y con idénticas for
malidades se verificará el arriendo en 
públioa subasta del arbitrio de peso y 
medida á uso obligatorio, con sujeción 
al pliego de condiciones formado al efecto. 

Daganzo 16 de Diciembre de 1902.= 
El Alcalde, Timoteo Alcobendas. 

3 6 . - 6 9 9 . 

H o r c a j o 

Se hallan expuestos al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

El repar t imento de rústica y pecuaria 
p a r a el afio de 1903. 

í dem el de u rbana . 
ídem la matricula de subsidio indus

tr ial pa ra dicho afio. 
Horcajo 10 de Diciembre de 1902.=E1 

Alcalde, Miguel Hernán. 
34.—656*. 

H o y o de m a n z a n a r e s 
Habiendo sufrido extravio el anunoío 

de eetar terminado y expuesto en Secre
tar ía , por ocho días, el repartimiento de 
la contribución de este término por rús
tica y pecuaria, se anunciu nuevamente . 

Igualmente se halla terminado el p a 
drón de cédulas personales y queda e x 
puesto, por quince dUe, para oir reloa. 
daciones , 

Hoyo de Manzanares 15 de Dioiembre 
de 1902.=El Alcalde, Dámaso Garoía. 

35—690 . 
P l n i l l a de l Val lo 

Este Ayuntamiento ha aefialado para 
que tenga lugar la subasta oon el fin de 
ar rendar los derechos de Consumos en 
esta localidad, durante el próximo año 
de 1903, el día 28 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana , en la Casa Con
sistorial, y Blrviendo de base pa ra las 
mismas los pliegos de condiciones al 
efeoto formados. 

Pinllla del Valle 13 de Dioiembre de 
1902 = E 1 Alcalde, Cándido Montero. 

34—657. 
R o b l e d o de C h á v e l a 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años de 1900 y 
1901, se hallan formadas, quedando ex
puestas al público en la Secretar ia de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
días , á fin de que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y admitir las r e 
clamaciones que se presenten contra las 
mismas. 

Robledo de Chávela 15 dé Dioiembre 
de 1902.=El Alcalde, Leandro Bernaldo 
de Qulrós. 

37.7-709. 

Por no haberse recibido el pliego de 
condioiones aprobado por la Superiori
dad no pudo tener efeoto la subasta de 
los dereohos de Consumos alcoholes, lico
res y la sal común de esta villa, que fué 
anunoiada para el día 2 del actual , y en 
su v i r tud , el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado señalar nuevamente 
el día 23 de Diciembre corriente p a r a 
que tenga efeoto la expresada subasta, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
figuran en el anuncio inserto en el B O L E 

T Í N oFiouL de eBtaprovlncia.número 281, 
correspondiente al día 24 de Noviembre 
an ter ior . 

Lo que se haoe público á los efeotos 
oportunos. 

Robledo de Chávela 10 de Diciembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Leandro Bernaldo 
de Quirós. 

36.—700. 

Los repartimientos de la oontribuoión 
rústica y peonaría y de urbana de este 
término pa ra el año próximo de 1903. se 
hallan formados y quedan de manifiesto 
al público, por término de ooho d ias , con 
el fin de oir las reolamaoiones que se pre
senten, y pasado dicho término no se a d 
mit i rá n inguna y serán remitidos á la Su
per ior idad. 

Robledo de Chávela 12 do Diciembre 
de 1902—El Alcalde, Leandro Bernaldo 
de Quirós. 

36.—694. 

venta libre pa ra el afio de 1903 en esta 
villa y su término jurisdiccional en la 
pr imera subasta, se anunoia una segunda 
bajo el mismo tipo y condiciones que tu
vo la primera, pa ra el día 23 del corrien
te y hora de las doce á una de su tarde 
en el local de la sala Escuela de esta v i 
lla, haoiendo presente que el tipo pa ra la 
subasta es el de 1.177'74 pesetas. 

Somosierra 15 de Diciembre de 1902.= 
P. D. del Alcalde, el Regidor pr imero. 
Eustasio Gut ier res . 

3 6 . - 7 0 1 . 

Vioálvaro 12 de Dioiembre de 1902.= 
El Alcalde, Salustiano Pinilla. 

34—662. 

El padrón de cédulas personales de 
este término para el próximo afio de 1903, 
se halla terminado y queda expuesto al 
público, por término de quince días , conel 
fin de oír las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten, pues pasado dicho 
término no se admit i rán y será remitido 
á la Superior idad. 

Robledo de Chávela i . ° de Dioiem
bre de 1902.=E1 Alcalde, Leandro Ber
naldo de Quirós. 

3 6 — 696. 
S o m o s i e r r a 

Mediante á no haber habido postor al
guno pa ra los derechos de Consumos á 

S a n t a M a r í a de l a A l a m e d a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, por tér 
mino de ocho dias, los repart imientos de 
la contribución territorial y pecuaria , asi 
como las listas de edificios y solares de 
este término municipal pa ra el próximo 
ejeroioio de 1903. 

Santa Mar ía de la Alameda 1S de Di
oiembre de 1902,—El Aloalde, Lula 
García . 

35—692. 
T o r r e » 

El padrón de contr ibuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les en este término para el próximo ejer
oioio de 1903, se halla terminado y ex
puesto al público, por término de quin
ce días, en la Seoretaría del Ayuntamien
to, pa ra que durante diobo plazo pueda 
ser examinado por los interesados en él 
comprendidos y hacer las reclamaciones 
que orean conducentes . 

Torres 15 de Diciembre de 1902. = E i 
Aloalde, Ángel L. Guerrero. 

36.—697. 
V a l d e m a n c o 

El padrón de cédulas personales pa ra 
el próximo afio de 1903, so halla termi 
nado y expuesto al público, para oir re 
olanfaciones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
dias, pasados los cuales uo se oirá nin 
g u n a . 

Valdemanoo 17 de Diciembre de 1902. 
= E l Aloalde, Sebastián Martín. 

37.—710. 
• V i l l a m a n t U l a 

No habiéndose insertado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , á pesar del tiempo transourrido, 
el edioto que oon feoha 27 de Noviembre 
Último so remitió anunolando la exposi 
ción al público, por plazo de ooho dias , 
pa ra oir reolamaoiones, de hallarse ter 
minados los repart imientos de la r iqueza 
rust ica, pecuaria y urbana do esta villa 
para el próximo año de 1903, se reproduce 
por medio del presente para que en el 
plazo Indicado puedan ser examinados 
los estados documentos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun 
tamiento. 

"Villamantilla 10 de Dioiembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, José Mari* de ts Morena. 

3 5 — 6 9 1 . 
V i c á l v a r o 

Los repart imientos de las contribucío 
nes sobre las riquezas territorial y peona 
r ia y u r b a n a d e esta villa, se hal lan ter 
minados y expuestos al público, por ter 
mino de ooho días , en la Secretaría del 
Ayuntamiento , á fin de oir reclamaciones. 

Asimismo se encuentra formada y ex 
puesta en la Secretarla, por término de 
quince días , p a r a el mismo fin, la mat r í 
cuia industrial . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

8e previene á los Juzgados de pr imera 
instancia, Ayuntamientos y par t iculares 
de esta provincia quo so hallan en des
cubierto del pago de los reoibos de s u s 
cripción á la Gaceta de Madrid en la 
Depositaría pagadur ía de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, que si 
antes del día 25 del aotual no acuden & 
satisfacer el importo de sus descubiertos 
por el indicado oonoepto, se procederá 
contra los mismos por la vía de apremio 
hasta conseguir hacer efectivo el importe 
de diohos reoibos. • 

Ei Tesorero de Hacienda, Emilio Gu
tiérrez Gamero. 

37.—719. . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l I n d u s t r i a l 
y demás c o n c e p t o s 

Cuarto trimestre de 1902 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentessujetos á dicha t r ibuta
ción en Gctafe que pertenecen á dicha 
zona y quo resultan incluidos en la re la
ción precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provin
cia y entregúense á la acción ejeoutiva 
los respectivos valores previos lo r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 16 de Dioiembre de 1902—11 
Tesorero de nao ienda , Emilio Gut ier re* 
Gamero. 

87.—720. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Sección de la Au

diencia provincial de esta corte, por su 
proveído feoha 22 del aotual, diotado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra J u a n 
Soattaglia, por hurto, se ha servido seña
lar el día 2 de Enero próximo y hora de 
la una de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juiolo oral sin el T r i b u 
nal del Ju rado , y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. José Marra 
Esparcía López, que se ignora su pa rade 
ro, como lo verifico por medio de la p re 
sente, al objeto de que en dicho día y ho
ra oomparezoa ante el expresado T r i b u 
nal, que se halla establecido en el pfee 
bajo del Palacio de Just icia (Salesas), 
haciéndole saber la obligación que t iene 
de conenrrir á este primer l lamamiento 
bajo la multa de cinco á 50 pese tas . 

Madrid 24 de Noviembre de 1902 .«SI 
Ofloial de Sala, Luis González de la 
Quin tana . 

37.—711. 



4 
Sábado 20 de Diciembre de 1902 

Séccióyi La Seocíón 4.* de la A u 

diencia provinoial de esta corte, por su 
proreido fecha 12 de Noviembre úl t imo, 
dictado en causa procedente del J u z 

gado instructor del distrito del Congreso 
contra Ceferloo Carlos Fernández do l a 
Torre , por atentado, se ha servido s e ñ a 

lar el dia 30 de Diciembre y hora de la 
uua de su tarde "para dar comienzo á las 
sesiones dol Juicio oral sin el Tribunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha d i s 

puesto se oite a los testigos Francisoa 
Benallar Fernández, José ¿Esperón O r 

t e g A , José Esperón Fernández , María 
Carre&o Sáez, Lucila G a r d a Guer ia y 
Catalina Ponoe de León, que se ignoran 
BUS aotuales domicilios, oomo lo .verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezcan an

te el expresado Tribunal , que se hal la 
establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), haciéndoles saber 
la obligación que t ienen de concurrir á 
este primer l lamamiento,bajo la multa de 
oinoo á СО pesetas, 

Madrid 11 de Diciembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

36.—702. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Alvarez de Sotomayor y Zara 

goza, Capitán del regimiento Cazadores 
de María Cristina, 27 de caballería, y 
Juez instruotor de este expedien te . 

Por la presente Humo, oito y emplazo á 
Emilio Blanco, licenciado de este regi

miento y cuyo paradero se ignora , para 
que en el plazo de diez días, á oontar de 
la publicaoión del llamamiento en el Bo

L B I I K O F I C I A L de esta provinoia, compa

rezca á prostar d e c l a r a c i ó n en este Juz 

gado militar en el expediente seguido 
por sustracoión de un reloj en el cuartel 
de oaballeria de Alcalá de Henares , ha

biéndolo aoordado así en diligenoia de 
este dia en cumplimiento del ar t . 386 del 
Código de Just ic ia mili tar . 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1902.=Josó Alvarez de Sotomayor. 

36.—705. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
D . Manuel del Valle y Llano, Jdez de 

pr imera instancia é instrucción del dis

tri to de Buenavista de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Emilio Portero Alejandre, hijo de Fél ix 
y Eusebia, de ventidós años, soltero, n a 

tural de Liria (Soria), para que en el 
término de diez días, contados desde el 
sigaiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de comunicar

le una resolución y demás que haya 
lugar, aperoibldo que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo, ruego y enoarge á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
senas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos azules, color moreno y 
viste traje de algodón gris oon pañuelo 

color rosa al caello, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en la 
Cároel Celular. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
Manuel del Valle.<=E1 Escribano, P . H., 
Ernesto Calderón. 

87.—715. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista de esta cor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al prooesado D. Luis Martel y Fernández 
de Henestrosa, natural de Eoija, provin

oia de Sevilla, vecino de Je rez de la Fron

tera, hijo de D. Cristóbal y de doña I g n a 

cia, de profesión Abogado, oasado y de 
treinta y einco años de edad , que h a 

bitó en esta corte en la calle del General 
Castaños, números 3 y 5, y ouyo aotual 
paradero se Ignora, para que en el térmi

no de diez días , contados desde el si

gaiente al en que esta requisitoria se i n 

serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Salo audiencia, sita en el Palaoio 
de loa Juzgados , oalle del General Casta

ños, con el objeto de prostar deo'.a raolón 
indagatoria en el sumario que se le i n s 

t ruye por estafa á los señores Mappin 
Q. Wefb, vecinos de Londres; aperoibido 
que, de no verlfloarlo, será declarado re

belde y le para rá el perjuioio á que hu

biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ou

yas señas personales son: de es ta tura 
regular , algo rubio, ojos pardos, nar iz y 
boca regular y viste el traje propio de 
su posición social, y en el caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposioión oon la 
seguridad conveniente. 

Madrid; i3 de Diciembre de 1902.=Ma

nuel del Valle. = E l Esoribano, Antero 
Martin Insausti . 

37.—714. 

. HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte . 

Por el présenle oito, llamo y emplazo 
á Julio E' tUgazos N , de cuarenta y nue

ve años, hijo de padres desconocidos, 
natura l de Milán (Italia), oon domicilio 
en los Campos Elíseos (Plaza de Toros), 
según manifestó, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de r¿sponder á los cargos 
que le resultan en causa por injurias; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra r á el perjuf

oio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía ja l ic ia l prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
entreoano, ojos pardos , nariz regular , 
oolor del rostro bueno, viste traje com

pleto y usa gabán , y en el coso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado 

Madrid 15 de Diciembre de 1902 .= 
José María de Ortega Morejón.=EI E s 

oribano, Licenoiado Pedro T a r aoena. 

37.—712. 

LATINA 
En virtud de lo mandado por provi

denoia del Sr. Juez de pr imera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta corte, 
diotada en 11 del actual , en los autos d e 

clamtivos de mayor ouantia promovidos 
por el Procurador D. Manuel Tova r , en 
nombre de doña Salvadora Verdejo y 
Garoía, veoina de Aloalá de Henares, 
contra los causahabientes del finado don 
Ramiro de Saavedra y Cueto, Marqués 
de Villalobar, sobre pago de pesetas , se 
requiere á dichos demandados , que es

tán declarados en rebeldía, para que en 
término de seis días presenten en la Es

cribanía del infrasorito los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas en 
dichos autos á la seguridad del pago de 
la cant idad reclamada y demás respon

sabilidades que les fueron impuestas por 
sentencia diotada en 14 de Febrero del 
corriente año; bajo apercibimiento de 
que, en otro oaso, les para rá el perjuicio 
á que h a y a lugar , aoordándose lo que 
proceda. 

Madrid 15 de Diciembre de 1902.= 
V.° B . ° = E l Juez de pr imera instancia, 
Rubio .=E l Esoribano, P. H. del Sr. Co

bo, Alberto de Mercado. 
36.—703. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Matías Molina Ramón, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo y 
su par t ido . 

Por la presente y como comprendido 
en el oaso primero del ar t 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se oita, l la

ma y emplaza al prooesado José Abascal 
N., domici l iado en Madrid, en el barr io 
de Bellasvistas, de estatura alto, delgado, 
de color más bien rubio, oon bigote, pe • 
lo castaño, viste pantalón y chaqueta de 
pana de color café con leohe, chaleco de 
paño negro, boina de oolor oafé, cuyas 
demás circunstancias personales y ao

tual paradero se ignoran y se dice que se 
dedica á t rabajar de albafiil, p a r a que en 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gace

ta de Madrid y B O I E T I N O F I C I A L , de esta 
provinoia, oomparezoa ante este J u z g a 

do á responder de los cargos quo le r e 

sultan en la oausa que se sigue contra él 
y Pedro Díaz Fernández por hurto de 
caza en el monte de El Pardo el día 8 de 
Noviembre último; aperoibido que , de no 
comparecer en el término fijado, será do 
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar oon arreglo á la ley. 

Al propio t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la po 
lióla Judioial procedan á la busoa y cap

tura del referido José Abascal, y oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado oon las seguridades conve

nientes, en concepto de preso comunicado, 
en la Cároel de este part ido, si no presta 
en el acto fianza de 500 pesetas, pues asi 
lo tengo acordado en la referida c a m a . 

Dado en el Real Sitio deSan Lorenzo á 
13 de Dioiembre de 1902. =• Matías Molí

na Ramón.=E1 Esoribano, Lioeuolado 
Joaquín de Domingo. 

37.—718. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. José Msrla Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corto, se oita, l lama y em

plaza á Lucrecia Flores Moro, cuyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 

gundo día oomparezoa en dicho J a 2 . 
gado á ext inguir la pena Impuesta en 
juloio de faltas, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la para rá el per

juicio á qae haya lugar . 
Madrid 3 de Dioiembre ds 1902.=» 

V . # B . 0 = R o m e r o . = E I Secretario, Maria

no Ordas . 

491.—25. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham* 
berí de esta oorte, se oita, llama y em. 
plaza á Viotoria González Sanz, cuyas 
demás cirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta on juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , al 
no lo verifica, la parará el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1902.= 
V.° B . # = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria

no Ordas . 

•190.—25. 
VILLAVERDE 

En el expediente de juloio de faltas 
que pende en este J u z g i d o munioipal 
oontra Pedro Rodríguez González y A n 

tonio Blanoo Guido, por lesiones mutuas, 
é ignorándose el aotual paradero de d i 

chos sujetos, ha reo «ido sentencia cuya 
par te dispositiva es c uno sigue: 

Fallo: Que debo oondenar y condeno á 
Pedro Rodríguez González y á Antonio 
Blanoo Galdo á la pena de diez días de 
arresto menor, que ext inguirán en este 
Depósito munioipal, y al pago de las cos

tas del juicio: 
Así por esta sentenoia lo pronuncio, 

mando y firmo.=Elias Gallego. 
Y con el fio de que llegue á conoci

miento de Pedro Rodríguez González y 
Antonio Blanoo Galdo dicho fallo, pongo 
la presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provinoia en Villaverde 
á 4 de Dioiembre de 1902 = E l Seoreta

rio suplente, Ignaoio Santos. 
38 —641. 

Primer Tercio de la Gnarcia civil 
C o m a n d a n c i a de üladrid 

Línea de A r g an d a del Rey 
Necesitándose tomar en arriendo una 

casa que sirva de ouartel á la fuerza de 
la Guardia civil estableoida en Perales 
de Tajufla, los propietarios de las oasas 
de dioho pueblo y el de Tielmes que de

seen alquilar alguna presentarán sos pro

posiciones, t ranscurr idos t reinta y un 
días á par t i r de aquel en que aparezca 
publioado este segundo anuncio un el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á las dooe 
de la mañana , en la casa que aotualmente 
ooupa dloha fuerza en la referida vi l l»i 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de serv i r para dioha 
lioitación. 

Perales de Tajufla J5 de Dioiembre de 
1902.=EI primer Teniente, Juez instruo

tor, José Gómez Sánchez. 
36.—7Qg. 

Esouela Tipográfioa del Hospiolo 
i n t T c l e o f o u I N I 


